
X PREMIO al Mejor Proyecto de Investigación del Ilustre Colegio 
Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad De Madrid

OBJETIVO 
•	 Promover	la	realización	y	presentación	de	trabajos	de	investigación	en	Fisioterapia.
•	 Estimular	 las	 iniciativas,	 individuales	o	colectivas,	que,	en	 forma	de	proyectos	de	 in-

vestigación,	contribuyan	al	avance	de	la	Fisioterapia	en	cualquier	ámbito,	ya	sea	este	
asistencial,	educativo,	o	de	la	prevención.

DOTACIÓN
El	premio	está	dotado	con	6.000	euros	otorgados	por	el	Ilustre	Colegio	Profesional	de	Fisio-
terapeutas	de	la	Comunidad	de	Madrid,	y	sujeto	a	las	reglamentaciones	legales	vigentes.
El	pago	se	realizará	al	investigador	principal.
El	premio	estará	dedicado	a	financiar	el	proyecto,	comprometiéndose	la	persona	o	grupo	
investigador	a	realizar	el	trabajo	en	un	periodo	máximo	de	dos	años	desde	la	concesión	
del	premio.	Se	otorgará	un	50	%	al	fallo	del	proyecto,		un	25%	restante	a	la	presentación	
de	los	resultados	del	mismo,	al	segundo	año	de	la	concesión	del	premio,	y	el	25%	restante	
será	abonado	al	 investigador	principal	una	vez	que	tenga	constancia	 la	Secretaría	de	 la	
Institución	que	el	trabajo	ha	sido	publicado	en	una	revista	científica	o	bien	presentado	en	
un	congreso	o	evento	científico	en	el	que	se	pueda	comprobar	que	en	su	presentación	ha	
quedado	constatado	que	dicho	trabajo	ha	sido	financiado	por	el	Ilustre	Colegio	Profesional	
de	Fisioterapeutas	de	la	Comunidad	de	Madrid.	
Una	vez	pasado	un	año	del	fallo,	el	 investigador	principal	deberá	informar	a	la	Junta	de	
Gobierno	del	Colegio	sobre	el	cumplimento	del	cronograma	del	desarrollo	del	proyecto.
En	el	caso	de	que,	en	el	periodo	de	dos	años	desde	la	concesión	del	premio,	la	candidatura	
elegida	por	el	Jurado	no	presentase	los	resultados,	se	deberá	devolver	al	Colegio	de	Fisio-
terapeutas	de	la	Comunidad	de	Madrid	la	cantidad	adelantada	al	fallo	de	proyecto	más	los	
intereses	que	se	devengaran	(al	tipo	de	interés	legal	del	dinero),	en	un	plazo	máximo	de	un	
mes	tras	la	caducidad	del	plazo	de	presentación	de	resultados.

CANDIDATOS
Pueden	ser	candidatos,	como	investigador	principal,	todos	los	fisioterapeutas	colegiados,	
que	estén	al	corriente	de	sus	obligaciones	colegiales,	o	habilitados	en	la	Comunidad	de	
Madrid,	así	como	que	no	tengan	en	curso	alguna	sanción	por	el	Colegio	Profesional.
Podrán	participar	como	investigadores	secundarios	cualquier	profesional.	En	caso	de	pertenecer	
a	profesiones	reguladas,	deberán	estar	inscritos	en	sus	respectivas	corporaciones	colegiales.
Los	miembros	de	 la	Junta	de	Gobierno	del	Colegio	Profesional,	del	 Jurado	y	miembros	
de	la	Comisión	de	Formación	e	Investigación	del	Colegio	no	podrán	optar	a	este	premio.

REQUISITOS
Ser	proyecto	de	trabajo	de	una	investigación	original	y	estar	redactado	en	castellano.	
El	 investigador	principal	 deberá	 ser	 obligatoriamente	fisioterapeuta	 colegiado	en	 la	Co-
munidad	de	Madrid	en	el	momento	de	presentar	el	proyecto	en	la	Secretaría	del	Colegio.
Los	investigadores	secundarios	podrán	ser	un	equipo	multidisciplinar	y,	si	fueran	fisiotera-
peutas,	deberán	estar	colegiados	en	la	Comunidad	de	Madrid	en	el	momento	de	presentar	
el	proyecto	en	la	Secretaría	del	Colegio.	
No	haberse	presentado	el	proyecto	previamente	a	otros	premios	o	convocatorias	de	proyec-
tos	de	investigación	convocados	en	la	Comunidad	de	Madrid	u	otras	del	territorio	español.
Si	el	proyecto	corresponde	a	un	grupo	de	trabajo	se	presentará	un	certificado,	en	el	que	
se	haga	referencia	a	todos	los	investigadores	participantes,	con	la	firma	previa	del	inves-
tigador	principal.
Se	debe	especificar	en	cada	proyecto	la	titulación	de	cada	componente	de	equipo	investi-
gador	y	se	detallará	cuál	será	la	tarea	que	va	a	realizar	cada	componente	en	el	proyecto.
El	trabajo	original	con	todos	los	datos	identificativos	del	autor	o	autores	irá	en	sobre	cerra-
do	que	llevará	el	mismo	lema	o	seudónimo	en	la	parte	exterior.

CONDICIONES DE PRESENTACIÓN
El	 plazo	 límite	 de	presentación	de	 solicitudes	 será	 el	 14	de	noviembre	del	 2014,	 a	 las	
20:00	horas.
El	envío	de	los	originales	se	realizará	por	correo	certificado	o	personalmente	en	la	Secre-
taría	del	Ilustre	Colegio	Profesional	de	Fisioterapeutas	de	la	Comunidad	de	Madrid	(José	
Picón	nº	9	/	28028	Madrid).

La	solicitud	para	participar	en	esta	convocatoria	se	dirigirá	al	 Ilustrísimo	Sr.	Decano	del	
Colegio	Profesional	de	Fisioterapeutas	de	la	Comunidad	de	Madrid.	
El	trabajo	se	presentará	en	formato	pdf	en	un	soporte	CD	o	DVD,	en	el	que	no	constará	
ningún	dato	identificativo	del	autor	y	solo	se	consignará	un	título	con	un	lema	o	pseudóni-
mo.	En	el	texto	se	deberá	omitir	cualquier	referencia	que	pueda	identificar	al	autor,	director	
o	tutor,	o	centro	universitario	de	pertenencia,	así	como	cualquier	 imagen	o	 logotipo	que	
incluya	datos	de	identificación.
Además,	se	adjuntará	un	archivo	donde	pueda	documentarse	el	Jurado	para	ser	valorado:
.-		Documento	donde	se	especifique	en	cada	proyecto	la	titulación	de	cada	componente	

del	equipo	investigador	y	se	detallará	cuál	será	la	tarea	que	va	a	realizar	cada	compo-
nente	en	el	proyecto.

.-		Currículum	del	investigador	principal,	destacando	su	experiencia	en	otros	proyectos	de	
investigación	o	publicaciones	científicas.

.-			Objetivos	y	motivación	para	realizar	el	proyecto.

.-			Estudios	científicos	en	relación	con	el	proyecto.

.-		Material	y	métodos	para	realizar	el	proyecto.

.-		Presupuesto	para	la	realización	del	proyecto.

.-		Cronograma	del	desarrollo	del	proyecto.
Junto	con	el	CD	o	DVD,	se	entregará	un	sobre	cerrado	que	llevará	el	mismo	título	o	lema	
en	la	parte	exterior,	en	el	que	se	incluirá:
.-		El	trabajo	original		impreso	en	papel	con	el	nombre	del	proyecto.	
.-		Documento	con	todos	los	datos	identificativos	del	autor,	como	nombre	y	apellidos,	telé-

fono	de	contacto,	correo	electrónico,	etc.

REQUISITOS FORMALES 
•	 Los	requisitos	formales	de	los	trabajos	son:
•	 Tamaño	de	la	letra:	11	puntos	en	tipo	de	letra	Times	New	Román.
•	 	Paginación:	correlativa,	en	borde	superior,	centrado.
•	 	Extensión:	máxima	de	35	páginas	(DIN-A4)	a	doble	espacio.	Las	tablas,	figuras,	biblio-

grafía,	tendrán	que	aparecer	como	anexo	al	documento.

JURADO
El	Jurado	del	premio	estará	formado	por	cinco	miembros,	un	suplente	y	un	secretario,	este	
último	sin	voto,	pertenecientes	al	ámbito	docente,	asistencial,	de	investigación	y	del	Cole-
gio	Profesional	de	Fisioterapeutas	de	la	Comunidad	de	Madrid,	nombrados	por	la	Junta	de	
Gobierno	y	presidido	por	el	Decano	o	por	la	persona	quien	este	delegue,	siempre	y	cuando,	
no	sean	tutores	o	cooperantes	en	el	proyecto	de	investigación.
Todos	los	componentes	del	Jurado	tendrán	derecho	a	voto.	Los	acuerdos	se	adoptarán	por	
mayoría	simple	de	votos	de	miembros	del	Jurado.	Si	se	produce	empate,	decidirá	el	voto	
del	presidente.
El	fallo	del	Jurado	será	inapelable	y	se	dará	a	conocer	en	un	acto	público	convocado	a	tal	
efecto	el	18	de	diciembre	del	2014,	en	la	sede	colegial	del	Ilustre	Colegio	Profesional	de	
Fisioterapeutas	de	la	Comunidad	de	Madrid.
El	premio	podrá	ser	declarado	desierto	si,	a	 juicio	del	Jurado,	ninguno	de	 los	proyectos	
presentados	se	hiciera	merecedor	del	premio.
Si	así	 lo	considera	oportuno	el	Jurado,	este	podrá	otorgar	una	mención	especial	a	otra	
candidatura	no	ganadora,	si	 los	miembros	del	Jurado	quieren	destacar	la	calidad	meto-
dológica	del	mismo.	La	mención	especial	no	lleva	aparejada	dotación	económica	alguna,	
emitiéndose	un	certificado	en	nombre	del	Jurado	expresando	tal	distinción.
DISPOSICIONES	FINALES
El	proyecto	premiado	será	propiedad	del	Colegio	Profesional	de	Fisioterapeutas	de	la	Co-
munidad	de	Madrid	mientras	sea	objeto	del	premio	y	hasta	su	finalización,	y	no	podrá	ser	
reproducido	en	parte	o	totalmente	sin	permiso	de	este,	manteniendo	la	propiedad	intelec-
tual	del	mismo	su/s	autor/es.	En	el	caso	de	publicación	de	los	resultados	del	proyecto,	el	
autor/es	debe/n	reflejar	que	el	estudio	ha	sido	financiado	económicamente	por	el	Colegio	
Profesional	de	Fisioterapeutas	de	la	Comunidad	de	Madrid.
Los	proyectos	de	trabajo	no	premiados	serán	devueltos	a	sus	autores	en	el	plazo	de	dos	
meses	tras	el	fallo	del	Jurado.
La	presentación	de	los	trabajos	supone	la	aceptación	íntegra	de	las	presentes	bases.

JUNTA DE GOBIERNO


